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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley que crea el Instituto de Estudios de la Hacienda Pública de la Cámara de 

Diputados, y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Soraya Pérez Munguía.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de noviembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Hacienda y Crédito 

Público, para dictamen y de Presupuesta y Cuenta Pública, para opinión.   

 

II.- SINOPSIS. 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de definir la participación de la Cámara de Diputados, a través del Instituto de Estudios 

de la Hacienda Pública, en el sostenimiento de la estabilidad de las finanzas públicas mediante el análisis, evaluación, revisión o 

recomendaciones según sea el caso, del Presupuesto de Egresos de la Federación y paquete económico, iniciativas, planes, políticas, 

programas y acciones de gobierno materia de esta ley, que favorezcan el crecimiento económico y el desarrollo del país. 

No. Expediente: 2630-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 70 párrafo 2º, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto que expide la 

Ley que crea el Instituto de Estudios de la Hacienda Pública de la Cámara de Diputados, en donde se precise la expedición 

del nuevo ordenamiento, definiendo su título.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública. 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

ARTICULO 49 

1. y 2. ... 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con 

los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios de 

derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales y de 

opinión pública; de estudios para el desarrollo rural sustentable y 

la soberanía alimentaria, y de estudios para el logro de la igualdad 

de género. 

 

No tiene correlativo 

 

Segundo. Se reforma el artículo 49, apartado 3, y 

se adiciona el 49-Bis de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 49. ... 

1. y 2. ... 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

con los centros de estudios de derecho e investigaciones 

parlamentarias, el Instituto de Estudios de la Hacienda 

Pública, de estudios sociales y de opinión pública; de estudios 

para el desarrollo rural sustentable y la soberanía alimentaria, 

y de estudios para el logro de la igualdad de género. 

Artículo 49-Bis. La Cámara de Diputados contará con un 

Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, que será un 

órgano técnico consultivo, del más alto nivel, cuya función 

principal será contribuir al equilibrio presupuestal y fiscal 
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de las finanzas y de la hacienda pública de la federación, en 

los términos que lo establezca la ley. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los recursos humanos, materiales, técnicos y 

financieros que actualmente tiene la Cámara de Diputados en 

el Centro de Estudios de Finanzas Públicas pasarán a formar 

parte del Instituto, garantizado los derechos laborales y la 

antigüedad de los servidores públicos adscritos a dichas áreas. 
 

MMH 


